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SUMILLA:

Se declara Infurvjado el recurso de revisión Merpuesto por la empresa Shdicalo Energético S.A. contra la Resolución
Directoral N® 136-201MNA-AM-JZ-V, por considerar que la Resolución Administrativa N° 005-201i-ANA-AAA.JZ-
ALA.CH/PHM fueemitida conforme a los 'Uneamienlos para Determinar y Aprobar Tran^oriamenle las Tarffas para el 2013
por la UliHzadón dela Infraestructura Htíráufca Mayor y Menor, yporMonitoreo y Gestión de Uso deAguas Svblerréneas'.
aprobados con laResoludón Jefatural N' 478-2012-ANA yratificados porla Resolución JefaturalN" 542-2013-ANA.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso be revisión interpuesto por la empresa Sindicato Energético SA,,en adelante SiNERSA, contra
!a Resolución Directoral N" 136-2015-ANA-AAA-JZ-V, mediante la cuai la Autoridad Administrativa del
Agua Jequetepeque - Zarumiila declaró infundado elrecurso deapelación interpuesto contra la Resolución
Administrativa N° 005-2014-ANA-AAA.J2-ALA.CH/PHM, emitida por la Administración Local del Agua
Chira que aprobó el valor de la tarifa porla utilización de la infraestructura hidráulica mayor para losusos
no agrarios correspondiente al año 2014.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPU6NAT0RIA

SINERSA solicita quese declare la nulidad de la Resolución Directora! N" 13&-2015-ANA-AAA-JZ-V y la
Resotución Administrativa N° 005-2014-ANA-AAA,JZ-ALA.CH/PHIvl.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

SiNERSA sustenta su recurso impugnatorio conlossiguientes argumentos:

3.1. No se ha considerado como pago de la tarifa, el acuerdo suscrito por SiNERSA y el Pnjyecto
Especial Chira Piura, en adelante el PECHP, en el Acta de Reunión del 07.05,2013, que se
determinarla sobre el índice porcentual de 1.9 %del monto de lafacturación total de la producción
de energía, por lo cual la Resolución Administrativa N" 005-2014-ANA-AAA.JZ-ALA,CH/PHM
habría incum'do en nulidad alcontravenir lo dispuesto en elprimer párrafo de laTercera Disposición
Complementaria Final de los lineamientos para Determinar yAprobar Transitoriamente lasTarifas
para el 2013 por la Utilización de la Infraestructura Hidráulica Mayor y Menor, y por Monitoreo y
Gestión de Uso deAguas Subterráneas", aprobados con la Resolución Jefatural N" 478-2012-ANA,
en adelante los Lineamientos, y aplicables en el año 2014 según lo establece la Resolución
Jefatural N° 542-2013-ANA.

3.2. No se ha tomado en cuentaqueel limite máximo que pudiera incrementarse en las nuevastarifas
es del 5% en relación con las del año anterior, produciéndose un incremento desproporcional con
respecto a la tarifa quese calculó para en eiaño2013, habiéndose aprobado latarifa del año2014
para el uso energético sin ningún criterio, contraviniéndose lo dispuesto en el numeral 6.4 del
articulo 6° de los Lineamientos.

3.3. En la resoludón que aprobó la tarifa para usoenergético correspondiente al año 2014, nose ha
seguido la secuenda normativa prevista tanto en el Reglamento de Operadores de la
Infraestructura Hidráulica como en ios Lineamientos tarifarios emitidos por la Autoridad Nacional
del Agua, debido a que la aprobación previa del Plan de Operación y Mantenimiento de la
Infraestnjctura Hidráulica nose sustentaen un plan quinquenal, incurriéndose en unatransgresión
a lo previsto en ¡os artículos 23®, 24^ 29° del citado Reglamento.
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4. ANTECEDENTES

SCa>iir«

Respecto del procedimiento para aprobar el valor de la tarifa por utilización de la infraestructura
hidráulica menor y mayor para el uso agrario correspondiente al año 2014

4.1

4.3,

4.4

Con el Oficio N° 426-2013-GRP-PECHP^06000 de fecha 20.12.2013, el PECHP soliciíó a la
Administración Local de Agua Chira la aprobación del PlanAnual de Operacicmes y la Tarifa por
Utilización de la Infraestmctura Hidráulica Mayor para el año 2014, considerando para los fines
agrarios un incremento del 5% confonne a los Lineamientos.

Medianteel Oficio N"029-2014-ANA-AAA-JZ-V-ALACHIRA de fecha 08,01.2014. la Administración
Local de Agua Chira solicitó a laJunta de Usuaric» delSector Hidráulico Chira queemita opinión
sobre la propuesta del valorde la tarifa por utilización de la infraestructura hidráulica mayor del
Sistema Chira Piura presentada por e) PECHP.

En atención a dicha solicitud, la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chira remitió el Oficio
N® 008-2014-GERENCIA-JUSSHCH, en el cualseñalóque la propuesta de incremento de la tarifa
presentada pore! PECH carece de sustento y solo busca obtener beneficios a su favor sin tener en
consideración que la mayoría de usuarios son de escasos recursos económicos.

Con el Oficio W 138-2014-ANA-AAA-JZ-V-ALA.CH/PHM de fecha 28.01.2014, la Administración
Local de Agua Chira corrió traslado al PECHP de la observaciones planteadas por la Junta de
Usuarios del Sector Hidráulico Chira, solicitándole que justifique el incremento de la tarifa por
utilizadón de la infraestnjctura hidráulica mayor parael usoagrario.

Pormedio del Oficio N® 036-2014-GRP-PECHP406000 de fecha 30.01.2014, el PECHP presentó
la modificación a la propuesta de tarifa porutilización de la infraestnjctura hidráulica mayor parael
arto 2014, indicando que para los usuarios agrarios con áreas bajo riego por gravedad o bombeo
se propone un incremento de la tarifa del 3%y para los usuarios conáreas bajo riego presurizado
mayor a 30 ha el incremento de la tarifa será del 7%,

Mediante la Resolución Administrativa N° 002-2014-ANA-AAA-JZ-V-ALA,CH/PHM de fecha

31.01.2014, la Administración Local de Agua Chira aprobó el Plan Anual de Operaciones de la
Infraestmctura Hidráulica Mayor y el Valor de Tarifa por Utilización de la Infraestmctura Hidráulica
Mayor y Menor que abonarán los usuarios agrarios con áreas bajo riego porgravedad o bombeo
del3%yconáreas bajo riego presurizado del7%ubicado en el ámbito de !aJuntade Usuarios del
Sector Hidráulico Chira correspondiente para el año 2014, según ei siguiente cuadro:
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TARIFA POR USO WF.
HIDRAULICA MAVOR
. . "ira'

TARIFA roR USO WF.
HDRAUUCA MENOR

f/m» ..

Porcenfi^
W

PoecNos

Ptíiáos

Gravedad 0.0027 0.0136 3

Bombeo 0.0021 0.01Ü1 3
Tecnificsdo 0.0058 0.0214 7

Gravedad 0.0027 0.0131 3

Cieneguillo Bombeo 0.0021 0.0095 3

TecnificaclD 0.0058 0.0210 7

Migu^
Checa

Gravedad 0.0028 0.0141 3

Bombeo 0.0021 0.0107 3

Tonificado 0,0058 0.0221 7

Margen
Derecha

Gravedad 0,0028 aoi29 3

Bombeo 0.0021 0.0097 3

Tecnificado 0,0118 0.0150 .*1.7-^,

Margen
Izquierda

Gravedad 0.0030 0.143 vycnww:

Bombeo 0.0022 0.0101 3

Tecnificado 0.0119 0.0162 7

Oavedad 0.0027 0.0114 3

B Arenal Bombeo 0,0022 O.OOS9 3

Tecnificado 0.00&8 0.0216 7

Daniel

Escobar

&aved3d 0.0026 0.0131 3

Bombeo 0.0020 0.0099 3

Tecnificado 0.0027 0.0210 7



Respecto del procedimiento para aprobar el valor de la tarifa por la utilización de la infraestructura
hidráulicamayory menor para los usos no agrarios correspondiente al año 2014

4.6. En atención a lasolicitud delPECHP. laAdministración Local de Agua Chira mediante la Resolución
Administrativa N» 005-2014-AI^-AAA-JZ-V-ALA.CH/PHÍ^ de fecha19.02.2014, aprot)ó el valor de
la tarifa por la utilización de la infraestructura hidráulica mayor para usos no agrarios (energético,
poblacíonal, indusb'ial, acuicola y pesquero), correspondiente al año 2014, de acuerdo al siguiente
detalle:

4.8.

4,9.

4.10.

4.11.

'U. uso PRODUCTIVO
-TWHFAPARAB.AM02014 -

»7in> -•]
1 Eneraético 0.00135

2 Poblacíonal 0.00524

3 Jnduslrial 0,06192

4 Acuicola YPesQusro 0,00095

Con el escrito de fecha 13.05.2014, SINERSA interpuso un recurso de apelación contra la
Rescriución Administrativa N® 005-2014-ANA-AAA-JZ-V-AU\.CH/PHM, señalando que dicha
resolución se emitió: i) sin laexpresaaprobación del Plan Anual de Operaciones parael año 2014,
ii) desconociendo lo previsto en los üneamientos, y, iii) sin tomar en cuenta el acuerdo firmado
entre SINERSA y el PECHP, pormedio del cualse estableció que SINERSA destine como pago
de la tarifa el Índice porcentual del1.9%sobreel monto de la facturación total de fa producción de
la energía.

Mediante la Resolución Directoral N° 136-2015-ANA-AAA-JZ-V de fecha 20.01.2015, la Autoridad
Administrativa de) Agua J^uetepeque - Zarumilla declaró infundado el recurso de apelación
interpuesto porSINERSA.

Con el escrito presentado el 25.02.2015, SINERSA interpuso recurso de revisión contra la
Resolución Directoral N' 136-2014-ANA-AA.JZ-V, sustentando su pretensión con los argumentos
descritosen los numerales3.1 al 3.3 de !a presente resolución.

Por medio del escrito de fecha 21.04,2015, SINERSA solicitó al Tribunal Nacional de Resolución
de Controversias Hidricas que le conceda audiencia para presentar un infonne orai en el que
sustente su pretensión, el mismo fue concedido y programado con las Cartas N® 090-2015-ANA-
TNRCH y N' 091-2015-ANA-TNRCH/ST para el 11,05.2015, contando con la participación de
SiNERSA yel PECHP, Asimismo, con la Carta N°091-2015-ANA-TNRCH/ST se corrió traslado al
PECHP el recurso de revisión interpuesto porSINERSA,

Con el escrito ingresado el 22.06.2015, el PECHP absolvió el traslado del recurso de revisión
presentado por SINERSA indicando entre otros, que: i) la aprobación de la tarifa por el usode la
infraestructura hidráulica mayor del año 2014, es un acto plenamente válido y eficaz emitido porla
Autoridad Local de Agua Medio y Bajo Piura. y, íí) para la tarifa por el uso de la infraestructura
hidráulica 2014, no existen contratos formalmente constituidos con SINERSA,

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5-1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocery
resolver el presente procedimiento de acuerdo con el artículo 22° de la Ley N° 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autcffidad Nacional delAgua, aprobado porDecreto Supremo N° 006-2010-AG, asi como elarticulo
20° de su Reglamento Interno aprobado por Resolución Jefatural N° 095-2014-ANA,

Admisibilidad del Recurso

5.2 £1 recurso de revisión interpuesto porSINERSA contra la Resolución Directoral N° 136-2015-ANA-
AAA-JZ-V ha sidointerpuesto dentrode tosquine» (15) dias hábilesde notificado ei acto impugnado
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y cumple con los requisitos previstos en los artículos 210' y 211° de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, por lo que es admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto al régimeneconómico por el uso del agua

6.1. La Ley de Recursos Hidricos establece queel régimen económico del aguaestá comprendido por.
i) las retribuciones económicas (abonados al Estado), y, ¡i) tas tarifas (abonadas aloperador).

6.2. La Ley de Recursos Hidricos. en el numeral 4 desu articulo 15° señala que una de las funciones
de la Autoridad Nacional de! Agua, es la de elaborarel método v determina- el valor de las
retribuciones económicas porei derecho de usode aguay porelvertimiento de aguas residuales
enfuentesnaturales deagua; valores ouedeben ser aprobados por DecretoSupremo: asi como,
aprobar las tarifas por uso de ¡a Infraestructura hidráulica, propuesta por los operadores
hidráulicos, (elresaltado corresponde a este Tribunal).

6.3. El artículo 93° de la Ley de Recursos Hidricos y el numeral 187.1. del articulo 187® de su
Reglamento establecen que la tarifa porutilización de lainfraestructura hidráulica mayor es el pago
queefectúan tos usuarios de aguau operadores de la infraestoictura hidráulica menor para cubrir
loscostosde losservicios de operación ymantenimiento asi como eldesan-ollo de lainfraestructura
hidráulica mayor que efectúan los operadoresde dicha infraestructura.

6.4. El articulo 3° de los Lineamientos señala que las tarifas que se aprueban conforme a los
Lineamientos tienen por finalidad financiar bs costos del servicio de suministro de agua, de
monitoreo y gestión de aguas subterráneas, mejorar las condiciones de dicho servicio y garantizar
la sostenibilidad de los sistemas hidráulicos a cargo de los operadores de la infraestructura
hidráulica mayor y menor, y de monitoreo ygestiónde aguas subterráneas.

6.5. El numeral 4.4del articulo 4°de los Lineamientos estableceque el valor de las tarifas se expresan
en nuevos soles por metrocúbico.

Respecto a la aprobación del valor de la tarifá

6.6. El articulo 191' del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos señala que los operadores de la
infraestructura hidráulica presentarán a laAutoridad Nacional de! Agua la propuesta de la tarifa por
la utilización de lainfraestructura hidráulica, conforme con los lineamientos técnicos y económicos
establecidos por la referida autoridad en el p^azo que la misma indique. Además, señala que la
Autoridad Nacional de Agua, apoieba las tarifas por la utilización de la infraestmctura hidráulica
mayor, infraestructura hidráulica menor, el monitoreo y gestión de las aguas subterráneas.

8.7. Asimismo, el numeral 9,2 del articulo 9° de tos Lineamientos, señala que los proyectos especiales
y las juntas de usuarios a cargode lainfraestructura hidráulica mayor presentan a laAdministración
Local de Agua, el Plan Anual de Operaciones de la Infraestructura Hidráulica Mayor del 2013a su
cargo, irx:luyendo la propuesta de tarifa.

6.8. En el articulo 10° de los Lineamientos, se establece que la Administración Local de Agua en un
plazo no mayor de diez (10) dias calendario, de recibido el Plan Anual de Operaciones y propuesta
de la tarifa por partede tos c^eradores y de encontrarlo confonne. expide según corresponda, la
resolución administrativa que aprueba el referido plan y el valor de la tarifa por: i) el uso de ta
infraestmctura hidráulica menor, ii) el usode lainfraestmctura hidráulica mayor, y. iii) el monitoreo
y gestión de las aguas subterráneas.

Respecto a la tarifa por el uso de la infraestructura hidráulica con fines energéticos

5.9. LaTercera Disposición Complementaria Final de los Lineamientos estableceque para e! caso de
las tarifas aplicables a usuarios de agua con fines energéticos, se detener en consideración lo
siguiente:

Las empresas generadoras de energía eléctrica que mantengan compromisos, convenios o
acuerdos, formalmente constituidos con los operadores de la intraestnjctura hidráulica que
involucran el desembolso económicoo ejecuciónde ^abajos u obras, destinados a las actiwdades
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6.10.

de operación, mantenimiento y úesamsilo de la infraestructura hidráulica, continúan vigentes,
pudiendo ser considerado como pagode tarifa.

De no darse fas condiciones establecidas en el pán-afb precedente, el valor de la tarifa no será
menor del 8%ni mayor del10%del vabrde tatarifa por lauüüzación delainfraestructura hidráulica
cofrespondiente ai año 2013, determinado este iittimo según k> establecido en bs artículos 5', 6°
y 7' de lospresenteslineamientos. segúncorresponda.

E( operador a cargode la infraestructura hidráulica presentaráa la Administración Local de Agua
su propuesta de tarifa indicando las actividadesque van a ser financiadas a>n los recursos que
proyecte recaudar cott cargo a dicha tarifa, l^s actividades están relacionadas á servicio de
suministnj de agua de la infraestnjctura hidráulica de laque se sirve a la empresa generadora de
energía, yqueforman parteintegrante delPlan Anual de operaciones de lainfraestmctura hidráulica
para el año 2013. cuyas metas son supen/isadas por la Administración Local de Agua.

Mediante la Resolución Jefatural N" 542-2013-ANA, la Autoiidad Nacional del Agua dispuso que
para ei año 2014, la determinación y la aprobación del valor de las tarifas por la utilización de la
infraestructura hidráulica mayor y menor, y por monitoreo y gestión de aguas subten^neas se
realizará de acuerdo conlos lineamientos aprobados porla Resolución jefatural N° 478-2012-ANA;
por lo tanto:

a) Parael año 2014', se mantenía con carácterfacultativo considerar como pago de tarifa a los
compromisos, convenios o acuerdos, formalmente constituidos entre las empresas
generadoras de energía eléctrica y los operadores de la infraestructura hidráulica, que
involucren el desembolso económico o ejecución de trabajos u obras, destínalos a las
actividades de operación, mantenimiento ydesarrollo de la infraestructura hidráulica.

b) De no considerarse los compromisos, convenios o acueixios formalmente constituidos, el
valor de la tarifa para uso energético noseriamenor del 8 % ni mayor del 10 %delvalor de
la tarifa por la utilización de la ínfr^structura hidráulica correspondiente al año 2014,
determinado esteúltimo según io establecido enlos artículos 5°, 6°y7°de los Lineamientos,
según corresponda.

Respecto a la aprobación del Pian Anual de Operaciones y de la tarifa correspondiente al año 2014
presentado por el PECHP

6-11- En el expediente administrativo materia de análisis se advierte que el PECHP presentó su Plan
Anual de Operaciones ylapropuesta de Tarifa porUtilización de la Infraestructura Hidráulica Mayor
para el año 2014, considerando para los fines agrarios un incremento del 5% conforme a los
Lineamientos.

6.12. Posterionnente, el PECHP presentó la modificación de lapropuesta de tarifa porla utilización de la
infraestructura hidráulica mayor con fines agrarios para el año 2014 considerando los siguientes
criterios:

a) Para los usuarios agrarios con sistema de riego por gravedad o con sistema de bombeo el
incremento será 3% con relación al valor aprobado para el año anterior.

b) Para tos usuarios agrarios con sistema de riego presurizado o tecnificado el incremento será
del 7% con relación al valor aprobado para el año anterior,

6.13. Teniendo en consideración !apropuesta descritaen el numeral anterior, la Administración Local de
Agua Chira, mediante la Resolución Administrativa N" 002-2014-ANA-AAA-J2-\/-ALA.CH/PHM,
aprobó el Ran Anual de Operaciones de la Infraestructura Hidráulica Mayor yel Valor de Tarifa por
Utilización de la Infraestructura Hidráulica Mayor y Menor que abonarían losusuarios agrarios del
ámbito de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chira, conforme se apreciaen el numeral 4.5
de la presente resolución.

Segúntodispuesto en la úRima palé del primer párrafo de laTercera Oisposlciór Cornplementerla Fiialde los"Lineamientos paraO^emlnar
1 Aprobar Transiionarnenie bs Tañías para e< ano 2013 porle Utiiizaciún déla Infraestructura hidráulica Mayor y Meror. y por Monitoreo y
Ge^ón deAguas SuCterráneas' aprobados conlaResoluoúr Jefatural N* 476-2012-ANA. yrslíficaclo paraelaño2014. medíame laRes(^ddn
JefaturalN'54220i3jyjA _
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¿a"



Uicu

ítkn|.£01L8£
GUEVARA PEREZ

VOCAL

SAnCHEZ .

6.14.

6.15.

Habiendo quedado pendiente la aprobación det valor de la tarifa que abonarían los usuarios no
agrarios (energético, poblacional, industria!, acuicola ypesquero], laAdministración Lxal de Agua
Chira, mediante la Resolución Administrativa N' 00&-2014-ANA-AAA-JZ-\/-ALA.CH/PHM, aprobó
elvalor de la tarifa porla utilización de lain^estnjctura hidráulica mayor paralosusos noagrarios,
conforme ai siguiente detalle;

, N* USOPfiODtiCTIVO
TARiFAPAftAÉLAM02M4 ^

;o.ooi36

2 PoSlacional 0.00524

3 Industrial 0,06192

4 Acuicola VPesquero 0.00095

Ef) el cuadro anterior se aprecia que el valor de la tarifa por la utilización de la infraestructura
hidráulica mayor y menor parausoenergético parael año2014 es de SI. 0.00136 pormetro cúbico,
el cual entendemos que ha sido calculadode la siguiente manera:

6.15.1, Conforme a lo dispuesto en los Uneamientos, la Administración Local de Agua Chira
aprobó el valor de !a tarifa por la utilización de la infraestoictura hidráulica para fines
asrarios en el ámbito de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chira, siendo que para
el caso de la Comisión de Usuarios Poechos Pelados,que es lazona dondese encuentran
ubicadas las Centrales Hidroeléctricas Poechos 1y II, se fijó lossiguientes valores:

COMISIÓN DEUSUARIOS

TARIFA POR USO INF.

HIDRÁULICA MAYOR
TARIFAS POR USO fKF.

HIDRÁULICA MENOR

S'/m'

Porcenb^e
(%)

Gravedad 0.0027 i 0.0136 3

Poechos Pelados Bombeo 0,0021 0,0101 3

Tecnificado 0.0058 0.0214 7

6.15.2, Elcálculo del valorde la tarifa, entendemos que se determinó sobre la base de la tarifa
por la utilización de la infraestructura hidráulica menor fijada para los usuarios agrícolas
que hacen uso del agua porsistema porgravedad de la Comisión de Usuarios Poechos
Pelados, al cualse leaplicóel 10%al que hace referencia elsegundo párrafode laTercera
Disposición Complementaria Final de los Uneamientos, quedando deducido de la
siguiente manera:

Comisión de Tarifa uso agrario 3era Disp. Comp. Tarifa uso energético

Usuarios Final (10%) S'/m'

Poechos Pelados X
"

I-: r 0.00138 1

6,15,3. Enese sentido, podemos afinnar que para el año 2014 el valorde la tarifa por utilización
de la infraestructura hidráulica para uso energético fue calculado conforme con los
Uneamientos aprobados por la Autoridad Nacional delAgua.

Respecto a los argumentos del recurso de revisión interpuesto por SINERSA

6.16. En rela:ión con el argumento referido a que no se ha considerado conx) pago de la tarifa, lo
acordado en el Acta de la Reunión de fecha 07,05,2013 celebradaentre SINERSA y el PECHP, la
cual se determinarla sobre el índice porcentual de 1.9 % del monto de la facturación total de la
producción de energía, por lo cual la Resolución Administrativa N° 005-2014-ANA-AAA.JZ-
ALA.CH/PHM habria incurrido en nulidad debido porcontravenir lo dispuesto en el primer pánafo
de la Tercera Disposición Complementaria Final de los Uneamientos: este Tribunal señala que:

6.16.1 El fHimer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria Final de los Lineamientos
establece que las empresas generadoras de energía eléctrica que mant^gan
compromisos, corwenios o acuerdos, formalmente constituidos con losoperadores de la
infraestructura hidráulica que involucran el desembolsoeconómico o ejecución de trabajos
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u obras, destinados a las actividades de operación, manlenimienlo y desamDlIo de la
infraestructura t^idráulica, continúan vigentes, pudiendo ser considerado comopagode
tarifa, (el resaltado corresponde a este Tribunal)

6.16.2. En tal sentido, se aprecia que debido al carácter facultativo de la aplicación de los
compromisos, convenios yacuerdos para iadeta-minación de latarifa qued^rian pagar
los usuarios con fines energéticos, el PECHP propuso una tarifa en base al segundo
párafo de laTercera Disposición Complementaria Final de los Lineamientos, lacual fue
aprobada por la Administración Local de Agua Chira mediante la Resolución
Administrativa N® 005-2014-ANA-AAA.JZ-ALA.CH/PHM.

6.16.3. En consecuencia, este Tnbunal considera queelargumento descrito enelnumeral 3.1 de
la presente resolución debe desestiman.

Respecto al argumento referido a que nose ha tomado en cuentaqueel limite máximo que pudiera
incrementarse en las nuevas tarifas es del 5% en relación con las del año anterior, produciéndose
un incremento desproporcional con respecto a la tarifa que se calculó para SINERSA en el año
2013, habiéndose aprobado la tarifa del año 2014 para el uso energético sin ningún criterio,
contraviniéndose lodispuesto en el numeral 6.4del articulo 6' de los Lineamientos: este Tribunal
señala que:

6.17.1. El numeral 6.4 del articulo B'de los Lineamientos establece que el incremento para el año
2014 noserá menor aldos por ciento (2%) ni mayor alcinco por ciento (5%) delresultado
de lasuma de los valores aprobados para elaño2013 por los conceptos siguientes: Tarifa
de infraestnjctura hidráulica mayor, tarifa de infraestmctura hidráulica menor yretribución
económica.

6.17.2. El valor de la tarifa para los usuarios agrarios aprobada por la Administración Local de
Agua Chira se determinó considerando un incremento del 3% para aquellos que utilizan
elsistema de riego por gravedad, por lo quese encontraba dentro del margen establecido
en el numeral 6.4 del articulo 6°de los Lineamientos.

6.17.3. AtKira bien, para elcaso de los usuarios con fines energéticos, se advierte queéste se
determinó teniendo en consideración lo señalado en el segundo pán-afo de la Tercera
Disposición Complementaria Rnal de los Lineamientos, es decir sobre la base del 10%
de valor de la tarifa determinada paralosusuarios consistema de riego porgravedad, por
loque dicho valor cuentaconsustento legal,

6.17.4. En ese sentido, !a Resolución AdministraÜva N® 005-2014-ANA-AAA-JZ-V-ALA,CH/PHM
fue emitida conforme a íasdisposiciones establecidas en losLineamientos, porloqueeste
Tribunal considera queelargumento descrito en d numeral 3.2de lapresente resolución
debe desestimarse.

6.18. En relación con elargumento referido a queenla resolución queaprobó latarifa para usoenergético
correspondiente alaño 2014, no se siguió la secuencia nonnatlva prevista tanto en el Reglamento
de Operadores de la Infraestructura Hidráulica como en los Lineamientos tarifarios emitidos por la
Autoridad Nacional del Agua, debido a que la aprobación previa del Plan de Operación y
Mantenimiento de la Infraestnjctura Hidráulica no se sustenta en un planquinquenal, incuméndose
en una transgresión a lo previsto en los artículos 23°. 24' y 29° del citado Reglamento, este
Tribunal señala losiguiente;

6.18.1. Según el numeral 191.1 del articulo 191° del Ralamentede laLey de Recursos Hidricos,
los operadores de infraestnjctura hidráulica presentarán a la Autoridad Nacional del Agua,
la propuesta de la tarifa por lautilización de la infraestnjctura hidráulica confomie con los
lineamientos técnicos y económicos establecidos por la mencionada Autoridad y en los
plazos que se indiquen.
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6.18.2. El numeral 6.3 del articuto 6® del Titulo III de (os Uneamientos, los cuales según la
Resolución Jefatural N® 542-2013-ANA son aplicables para e! año 2014, señala que el
valor de las tarifas por los servicios de suministro de agua que prestan ios proyectos
especiales a cargo de infraestructura hidráulica mayor, será propuesto por el mismo
proyecto a laAdministración Local deAgua, adjuntando el Plan Anual de Operaciones de
la Infraestructura Hidráulica Mayor del 2014 y los cálculos susténtatenos respectivos. La
propuesta del» considerar un incremento con relación al valor aprobado para el año
anterior.

6.18.3. De las nomias antes señaladas, se advierte que tanto el Reglamento de la Ley de
Recursos Hidricos como los Lineamientos emitidos porAutoridad Nacional delAgua para
determinar y aprot>ar e! valor de la tarifa por la utilización de infraestructura hidráulica
indican que los operadores de dicha infraestructura presentan ante la Administración
Local de Agua el Plan Anual de Operaciones y la propuesta de la tarifa con'espondiente.

6.18.4. Si bien el articulo 23® del Reglamento de Operadores de la Infraestructura Hidráulica
señala que el Plan de Operación, Mantenimiento y Desartillo de la infraestructura
Hidráulica es de carácterquinquenal y el articulo 29° del mismo Reglamento menciona
que Plan Anual de Operaciones contiene los componentes de Programación de
actividades e inversiones y ei Presupuesto y financiamiento del Plan de Operación,
Mantenimiento y Desan-ollo de la Infraestructura Hidráulica, esto no condiciona la
aprobación de uno a otro ni plantea que la elaboración del segundo sea invalido ante la
ausencia del primero; por lo que no puede argumentarse una transgresión a las
disposiciones del Reglamento de Operadores de la Infraestructura Hidráulica.

Vista la opinión contenida en el Infonne Legal N® 836-2015-AhÍA-TNRCH-ST y porlas razones expuestas, este
TribunalNacionalde Resolución de Controvei^as Hidrtcas,

RESUELVE:

1°. Declarar INFUNDADO el recurso deapelación interpu^to por laempresa Sindicato Energético S.A ccMitra
la Directoral N" 136-2015-ANA-AAA-JZ-V.

T. Dar poragotadala víaadministrativa.

Regístrese, notifiquese ypubiiquese en elportal Web de taAutoridad Nacional d^ Agua.

JELFINA RUl^STOtC
PRESIDENTA

R%3 GUEVARA PÉREZ
^ VOCAL

I^AÓUIUR HUERTAS
• VOCAL

IZ SANCHEZ
VOCA


